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la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este 
anuncio, por el que se notifica trámite de audiencia, en el 
procedimiento núm. 353-2008-00000196-1, y el expediente 
de protección núm. 352-2008-00000548 y 549-1, relativo a 
los menores M.A.C.B. y M.C.B., al padre de los mismos, don 
Manuel Corral García, por el que se 

A C U E R D A

Conceder trámite de audiencia para poner de manifiesto 
a padres, tutores o guardadores, por término de 10 días hábi-
les, el procedimiento instruido, a fin de que puedan presentar 
las alegaciones y documentos que estimen conveniente. 

La propuesta del instructor del presente procedimiento 
consiste en la ratificación de la declaración de desamparo y el 
acogimiento residencial de los menores.

En caso de no comparecer en el plazo indicado se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución

Huelva, 2 de mayo de 2008.- La Presidenta de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, Carmen Lloret 
Miserachs. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 30 de abril de 2008, de la Delega-
ción Provincial de Jaén, por el que se da publicidad al 
acto de requerimiento de subsanación de trámites en el 
procedimiento para la concesión de subvenciones para 
actividades de cooperación cultural, en el año 2008, 
correspondiente al programa 45E, al amparo de la Or-
den que se cita.

Por Resolución de 3 de enero de 2008, de la Viceconseje-
ría (BOJA núm. 16, de 23 de enero de 2008), se efectúa convo-
catoria pública para la concesión de subvenciones en materia 
de actividades de cooperación cultural, ejercicio 2008. La De-
legación Provincial de Jaén, dando cumplimiento al artículo 8 
de la Orden de 6 de junio de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de dichas subvenciones 
(BOJA núm. 121, de 20 de junio de 2007), y al objeto de sub-
sanar la documentación presentada de acuerdo con la citada 
convocatoria, acuerda hacer público el acto de requerimiento 
de subsanación, cuyo contenido íntegro se halla expuesto en 
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Cultura 
de Jaén, sita en la C/ Martínez Montañés, 8, de Jaén, y en el 
sitio web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.juntadeandalucia.es/cultura.

El plazo para la subsanación será de 10 días a contar 
desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 30 de abril de 2008.- La Delegada, Francisca
Company Manzano. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Especies Protegidas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 

al interesado que se relaciona los siguientes actos administra-
tivos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C/ 
Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de 
Córdoba:

Interesado: Don Dionisio Camunas Peralta.
DNI: 5597578.
Expediente: CO/2008/186/G.C/EP.
Infracciones. 1. Grave, arts. 74.1, 82.1.b) Ley 8/2003, de 28 
de octubre, de la Flora y Fauna Silvestres.
Fecha: 6 de marzo de 2007.
Sanción: 1. Multa 601,02 €.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancio-
nador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente acuerdo de inicio.

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de Vías Pecuarias.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica 
a la interesada que se relaciona los siguientes actos adminis-
trativos, para cuyo conocimiento integro podrá comparecer en 
la sede de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, C) 
Tomás de Aquino, s/n, Edif. Servicios Múltiples, 7.ª planta, de 
Córdoba:

Interesada: Doña M.ª Dolores Jiménez Martín. 
DNI: 30544891V.
Expediente: CO/2008/202/AG.MA/VP.
Infracciones: 1. Muy grave, arts. 21.2.D) y 22.1.C), Ley 3/95, 
de 23 de marzo (BOE núm. 71, de 24 de marzo).
Fecha: 13 de marzo de 2008.
Sanción: 1. Multa de 30.050,61 hasta 150.253,03€.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación de expediente sancio-
nador. 
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día 
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 25 de abril de 2008.- El Delegado, Luis Rey 
Yébenes. 

 ANUNCIO de 25 de abril de 2008, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, por el que se publican actos ad-
ministrativos relativos a procedimientos sancionadores 
en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se noti-
fica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio 
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples, 
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Vicente Arjona Ropero.
Expediente: CO/2004/312/AG.MA/FOR.
Infracción : Grave.
Sanción: 3.000 €.


